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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' ,I27.202&GM.Ii,f 
DCC

Cerro Colorado, 16 de abril de 2024

VlST0Sl

El expediente de la Ficha Técnica denominada: "Manteniniento del Sey¡cio de Tnnsitab¡t¡dad veh¡cular y Peatonal de la señat¡zación
hüizontalde la Uh. La L¡belad del Distito de Cerrc Cohrado, ptov¡ncia de Arcqu¡pa, depaianento dekequlpa.", elaborada por el Arquitecto
Kev¡n z€vallos Puma, SubGerentede Mantenimiento de infraestruclura yVias, derivadoa la GerenciadeObras Públicas e Inffaeslructuta, mediante
Informe N' 0337-2024-K0ZP-SGMIV-GOPI-[,i|DCC, la Hoja de Coordinación N" 064-2024-SGEP/GOP|/MDCC, el Informe N. 0j7"
2024/MDCC/SGEP/NAOP, ellnforme N" 0194-2024-SGli¡lV-GOPI-l\¡DCC, ellnforme N" 008-2024ilvDCC/SGEP/NAOP, e nforme N.0223-2024-
SGIVIV-G0P|]VDCC, el Proveido N" 162-2024-SGEP/GOPI/MDCC, el Infome N" 0355-2024-SGt\4lV-GOPt-MDCC, et t;forme No 224.2A24-}AA-
MDCC, el Informe N' 196-2024-MDCC/GPPR, el Informe Legal N' 146-2024-GAJ-IVDCC del cerenle de Asesoria Jur,dica: y,

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el art¡culo 194'de la Constitución Politica del Estado, las municipalidades provinctates y
disfitales son los órganos de gobierno local que gozan d6 autonomía po¡ilica, económ¡ca y adminislmtiva en los asun'tos oe iu competencia;
autonomÍa que según elartlculo ll delTitulo Pfeliminar de laley orgánica de l!,lunjc¡palidades - Ley N' 27972, radica en la faculiad de ejercer actos
de gobierno, adm¡nisfativos y de administración, con sujeción ;l ordenamiento juridico;

Que, según el arliculo lV del TÍtulo Preliminar d€ la Ley N" 27972 'Ley orgánica de t\y'un¡cipatjdades', los gobjernos tocates represenlan
al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios púúlico; locales y el desarrollo integrat sostenible y armónico de su
circunscriociónl

Que, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de l¡unicipalidades, respeclo a las funciones espec¡fcas comparlidas oe tas
municipal¡dades distritales €slipula que, es función de la municjpalidad ejecutar directamente o proveer la ejecución d; las obras de infraeslruclura
uúanao ruralquesean ¡ndispensables para el desenvolvimiento de la vid; del vecinda rio, la producción, elcómercio, ettransporte y É lomunicacion
en eldistrito, tales como pistas o calzadas, v¡as, puentes, parques, mercados, canales de irigación, locales comunales, y obras similaies;

oue, el numeral 26,,| del artículo 26 de la o¡r€ctiva Generaldel Sistema Nacional de Programación lvull¡anual y Gaslión de Inversjones
delinea qu6, la declaración de viabil¡dad de un proyecto se aplica a favés de Ia ficha técnica 0 estud-io de pre inversión elcuai debe estar at¡neadoalcier€ de brechas de infraeslruclura' debiendo tener una mnlribución albieneslarde la población y sea iostenible durante el rrn.iónarirnto oelpfoyecto;

Que, el numeral40 3 del articulo 40 de la Directiva N" oo1-2019-EFi63.01, Directiva General del sistema Nacional de programación
L4 ultisnual y Gestión.d€ lnversiones' estatuye que: 'corrcspande a tas (. . .) enlidades: li . Programar, e¡ecutat y supev¡sat las acl¡v¡dades ned1nte
las cuales se garant¡za la opención y nanteniniento de los acf¡vos gene;ados con Ia ejocu¿¡ón d6 la; ¡nveráonós, para bindar los serv¿ios a ios
usuanos de maneta adjcuada y opotluna, asegunndo con ello su sosten¡bi!¡dad, presevando su uso y vida út¡:.,t 

'

Que, el numeral4l.2 del arlículo 41 d€ la oirectiva Generaldel sislema Nacional de Programación [¡ull¡anual y Gasl¡ón de Invers¡ones
regla que la Entidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operación y mantenimiento,ionro,t¡e a ú norm"ri" uige"ret- 

"

Que' la actividad de mantenimiento se defne como la acción efcaz, que busca mejorar los aspectos operalivos relevantes de unainfraastructura que ya ha sido consttuida o existenlet teniendo en cuenta qr" ai ¡n.l¡iái ia .ctiuioad de mántenimiinto debe funcionái ¡rin¿ar
seguridad, producliv¡dad, confort, imagen, salubridad e higjenei ello con la finalidad d€ conservar su condíción adecuada de opu"rián. B4o 

"r"contexto cabe precisarque, el mantenimiento puede ser rulinario o pemanente, perjódico, preventtvo y correctivo:

oue' una Ficha de Manlenim¡enlo s€ deine como el documento que contiene ¡nformación lécnica y financiera, para la ejecución de unadeterminada activ¡dad de manlen¡miento de ¡nfraesfuctufa públ¡ca, la cuat es eli¡oiálá óipror"srnates espec¡atistas en ta materja, ejeculaoaspor ta modaridad de ejecución presuouestaria.djrecta, ra mjsma que debe e.r".o,iJrJr.irJ roriáJ;,;r;ilJ;i ñ;; ;" b;;i¿;;ug*.,firnada por el pfofesional responsable de su elaboración, evaluadó por las á,uua t".nirui ,onarpono¡entes y f¡nalmente aprobada medianie actores0lut¡vo;

Que' el numeral 1 del articulo 1 de la Resolución de confaloría que regula Ia ejecución de las obras públicas por adminislración drrectaestablece que las entidades que programen la ejecución de obras bajo tá mod;iida; ¡; contratación direct;, deben ;onlar con rá ailgnacionpresupuestal correspondiente, el personal técnico administrativo y los equipos necesarios;

Que, la Décima cuarta DisposiciÓn Complementaria Final de la Ley N" 31953, Ley de presupuesto det Sector público para elAño F¡scal
2024,, menciona: "sa autotiza a los gobienos regtonales y gab¡enos tocatei, ¿urente á lio Fisca zbzl, pua uiair nlta iiiiri" |iu canoPjn de los rccursos provenientos del canon, sobtocanon y regalia ninera, asl corno de /os ssidos de batance genercdos por d¡chos corcepfos,para ser desl¡nados a acciones de nantenin¡ento de ¡nlrcé;,tructun y/o paft acciones en natet¡a de segwnal iuaaiaaia alárgi ailii re¡en¿as
er¡lidades en sus respoctlya s c¡rcunsci}ciones. .
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Que, por intermedio del Informe N'0337'2024-SGt¡lV-GoP|-l\¡DCC, la Sub Gerencia de Mantenimiento de Infraestructura y vias remite
la licha técnica de mantenimjento denominado: "Martenimiento del Sevício de Transitabil¡dad veh¡ular y Peatonat de ta señal¡zac¡ón hoizontal de
la Wb. La Libettad del Distrito de CeÍo Colorcdo, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depatlanqtto de Arequ¡pa', a la Gerencia de obras Públicas e
Infraestructura para su revisión;

Que, con Proveido N"3156-2024-G0Pl-lVDCC, se derivó a la Sub. Gerencia de Estudios y Proyectos para su evaluación y revisión; asl,
medianle hoja de coordinación N"064-2024-SGEPiGoPI/[/oCC, la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, remile lafcha técnica de mantenimiento
denominadoi 'Marl€nlmlento del Sev¡c¡o de Trcns¡tabil¡dad veh¡culat y Peatonal de la señat¡zac¡ón hoizontal de ta l!k. La L¡beiad del D¡str¡to de
CeÍo Colorado, ptov¡nc¡a da Arequipa, dEaftanento de A¡equl¡a', al Asislenle técnico de la Sub.Ger€ncia de Estudios y Proyectos a fin de que
evalué la Ficha Técnica y emita su informe respectivo;

Que, mn lnforme 017-2024i1\.'I0CC/SGEP/NAOP, la Ing. Nathaly Annette ordoñez Asistente iécnico de la Sub. cerencia de Esludios y
Proyectos señala que habiéndose cumplido con la rev¡sión y evaluación de la lichalécnica: "Mantenin¡ento delsevic¡o de Trcns¡tab¡!¡dad vehicutar
y Peatonal de la señal¡zac¡ón ho zontal de la Uñ. La Libelad del D¡strito de Ceffo Cotondo, pnv¡nc¡a de Arquipa, depaúanento de Arcguipa',

Qajo la modalidad de admi¡istración con un plazo de ejecución de 15 dias calendarios con un pfesupuesto de 5/70,633.40 (setenta mil seiscientos
y trag con 40/1oosoles), concluye que es CoNFoRIVE en cuanlo a su contenido y formal

oue, con Proveido N"162-2024-SGEP/G0P|/[¡oCC, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos señala que de la revisión y evaluación de
icha de manlenimiento denominada "Manlonllrrerto del Sevicrc de fnnsitabilidad vehicitar v-Peatonal de la señatizac¡ón hui;ontal de la lJro
L¡belad del D¡sttilo de Ceuo Coloftdo, prov¡ncia de Arcquipa, depananenlo de Arciu¡pa',la misma que confome al informe 017-

2024ll\lDCCi SGEP/NAoP ha cumplido con la revisión y eva¡uac¡ón de la ficha técn¡ca es CONFORME en cuanto a su contenidoy forma, asi mismo
se remita para su fámite respectivo al Sub Gerente de Mantenjmiento de Infraastructuras y Vias;

Que, mediante Informe N"0355-2024-SGl\¡lV-GoP|-l\¡DCC, el Sub Gerente de l\¡antenimiento de Infraestructufa y Vias concluye en
indicar que se da CoNFoR[¡lDAo y se remite la Ficha Técn¡ca denominada "Manten¡n¡ento datSovic¡o de fransitab¡lidad veh¡culaty Peatonar de
Ia señal¡zac¡ón horizontalde la Uñ. La Libeftad delDistr¡to de Ceffo Colorado, provinc¡a d6 Arcquipa, depalanento da Arcqu¡pa',bajo la modalidad
de administración directa con un plazo de ejecución de 15 dias calendario con un presupuesto de S/ 70,633.40 (setenta mil seiscienlos treinla y fes
con 40/100 solesi para su aprobación bajo acto resolutivo, conlorme al siguiente detallei

pREsupuEsro DE FTCHATÉcNtcA rrot{To EN soLEs

Que, a favés del Infome N"224-2024-GOPI-|VoCC, la Gerencia de obras Públicas e infraestruclura olorga CoNF0R¡,,1lDAD y solicita
disponibilidad presu pueslal para alender la ficha d e 'Mantením¡ento del Sey¡c¡o de Trcnsitabil¡dad veh¡culat y Pealonal de Ia señalización hotizontal
de la Uú. La Libettad dolDistito de Cerc Colorado, provinc¡a de Arequipa, depadanento de Arequ¡pa',bajo la modalidad de adminisfación directa
con un plazo de ejecución 15 dias calendarios con un presupueslo de Sto,633 40 soles;

Que, por intermedio del lnforme N" 196-2024-[¡DCC/GPPR, €l Gerenle de Planif]cación, Presupuesto y Racionaiización, C,P.C Ronald
J ihuallanca Aquenla, oiorga la disponibilidad presupuestalpara la aprobación de lafichalécnica remitida, porelmonto de S/70,633.40, acoEnoo
que la eiecución delproyecto dependerá de la liquidez existente y podrá ser cargado en la actividad ManÍen¡n¡ento de ¡nfraeslructura pública"l

Que, la Gerencia de Asesoía Juridica, analizando el expedj€nte técnico presentado, emite el Infome Legal N' 146-2024-GAJ.[,,10CC,
del Abg. Héctor Emesto Juárez Camargo, quien e0 su calidad de Gerenle de Asesoría Jurid¡ca estima que: \...) la F¡cha Técn¡ca denonnada
Manten¡n¡ento del SeN¡c¡o de Trcnsitab¡lidad veh¡culat y Peatonal de la señal¡zac¡ón hoizontal de la Urb. La Lib'ñad del D¡sttito do Cerro Cotoraoo,
prav¡nc¡a de Arcqu¡pa y depañanento de Arcquipa, puesta a consideración cuenla con los conponenles y el sustanlo necesaio para su ej*uc¡ón.
as¡ cono la CONFORMIDAD de los funcionaios y/o seNidues públicos conpetentes, y cunpl¡endo /os requ¡silos ¡ndispersables respeclo al
conlen¡do del exped¡ente técn¡co pan obras pot adm¡nistrac¡ón dirccta (nenoia desaiptiva, especncac¡onas técn¡cas, planilla de n€tadas,
presupueslo base con su 8nárs/s d€ coslos y cronogrcna de adqu¡sbión de nateiales y ejecuc¡ón de obrc y olrcs) de acuerdo al allculo 1,

nuneral 3 de la Resoluc¡ón do Contrclo a nro. 19188-CG, por lo que, resulta, desde el punto de v¡sta legaL prccedente su aprobac¡ón,
encontrándose técnbanente suslenlada, cono se desglosa de los infomes alud¡dos prccodentenente." Pot lo que, llnalmente concluye opinando
que "(...) rcsulta PROCEDENTE U APROBACIC,N ned¡ante rcsoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡patla f¡cha técn¡ca denaninada Manton¡n¡enta del
Sev¡c¡o de Trans¡tab¡l¡dad vehicular y Peatonal da la señalización hoizontat de la Uú. La L¡bettad del D¡sttito de Cerro Coloado, prov¡nc¡a de
Arequ¡pa, depatanento de ArEuipa, bah la nodal¡dad de adnin¡strac¡ón d¡Íecta con un ptazo de ejecuc¡ón de 15 dtas calendar¡o con un
presupuosto de 540,633.40(SETENTAMIL SEISC/EñIOS IREINIA Y IRES CON 40lr00 SOIES) 1....). ", mmo puede apreciarse a fojas 85 y 86
delexpediente administrativo que da origen a la presente resolución;

oue, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024]VDCC del06 de mazo de|2024, el Tiiular del Pliego se ve en la necesidad de desconcenlraÍ
la administración y delegar funciones administtativas en el Gefente l\4unicipal y otros funcionarios, declarando en su artículo primero, numeral 11,
delegar al G€rente l\rlunicjpal la atribución de; 'Apro bar frchas técnicas de nanten¡n¡ento o sus modifrc.{,¡ones, satvo que ]a aprcbación de estas
núificaciones hay s¡do delegadas a olos óryanos o unidades oryán¡cas.", por tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir
pronunciamienio respecto al expediente de los vistos;

0 Sede Principal: calle [¡ariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(! centra I Telefón ica: 054-640500 - @ http://www. m u n ice rrocolo rado.gob. pe



Municipalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
'(.Lt1r,l L\¿'t St.l!ü r "

Que, con ordenanza Municipal N'575-MDCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha dispuesto la modifcación parcial de la
estuctura orgán¡ca de la Mun¡c¡palidad Distrital de Ceno Colorado contemplado en el Reglamento de organ¡zación y Funciones - RoF de la
Entidad, trasladando la Sub Gerencia de l\4anten im¡ento y Vias de la Gerencia de Servicios a la Ciudad yAmbiente a la cerencia de Obras Públicas
e Infiaestructura. Determinándose, asimismo que, de acuerdo a su articulo segundo, sea esté últjmo órgano de línea, el encargado de programar,

diigir, ejecular, confolar y sup€rvisar los manlenimientos de infraeslructura qu€ ejecuta la Municipalidad dentro de su ámbito jurisd¡ccional; labor
que, en cua¡lo a proglamación, ejecución y evaluación de los mismos, real¡zará por medio de la Sub Gerencia de ¡¡anlenimi€nlo y Vias, ello en
atención a lo estipulado en el incorporado arliculo 99-A, del RoF modifcado:

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley oruánica de Municipalldades - Ley N'27972,
Reglamento de organización y Funciones (ROF)y el l\¡anual de 0rganización y Funcion€s (MoF), ambos inslrumentos de la l,lun¡cipal¡dad Dislrital
de Cerro Colorado, €n consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRfMERO. . APROBAR la ficha técnica de 'Manten¡n¡ento del Se1icio de frcns¡tabit¡dad vlh¡culat y Peatonal de la señal¡zac¡ón
hoizontal de la Uú. La Ubelad del Disttito de Cero Colüado, prov¡ncia de Ataqu¡pa, depadanento de,4r6qulpa", que cuenta con un presupuesto

total de S/ 70,633.40 (setenta milseiscientos treinta y tres con 40i 100 soles), acorde alsubsiguiente detalle;

pREsupuEsro DE FrcHArÉciltcA 
.úomo 

e¡¡ sor-¡s
Co6lo directo

Gastos G6neralo6 446657Y0

r cosro ToTAL DE FtcHATEc rc^

Basado en forma exclusiva en los Informes Técnicos de cálculos descritos en la presenle resolución.

ARTICUL0 SEGUNDO. - ESTABLECER, la ejecución de la ficha técnica en mención, en un plazo de quince (15)dias calendario, bajo la modalidad
de admin¡stración directa, roalizando las conlrataciones delcaso conforme a Ley.

ARTICULo ÍERCERO. - ENCARGAR, bajo rasponsab¡lidad, de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ordenanza Municipal N'575-MDCC, a ¡a Sub
Gerencia de l\¡ant€nimiento y Vias; y, a la Ger€ncia de Adminislración y Finanzas, real¡zar las acciones correspondientes, a lin de llevar adelante
la ejecución de la F¡cha Técnica aprobada, conforme a sus atribuciones yfacultades, debiendo de actuarconforme a ley, realizando las rendiciones
e informes que el caso amedta, €stableciendo que la defciencia o falta de rendición clara y prec¡sa, será de exclusiva responsabilidad de las

deDendencias eiecutantes.

ARTICULo CUARTO. - EIICARGAR, a la Oicina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal
lnstilucional de la Página Web de la [¡unicipalidad oistrital de Cero Colorado,

REG/SIRESE cOMUIviQ UE'E, cÚMPusE Y ARcHÍvEsE.

67,613.40

3,020.00

70,633.10
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